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MUNICIPALIDAD D STRITA.

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN pE ALCAtph r{. 210 .m2o.MpCC

Cero Cok rado, 29 de diciembre del 2020.

533-2020-¡rDCCi GPPR de fecha 29 de d¡ciembre del 2020 del Gerenlo de Planilicación, Presupuesto y

económica y adm¡nistratjva en lc asuntos de su competencia.

Que, med¡anls Decreto Supremo N' 10S2020-EF se autoriza una transfereflc¡a de oartdas en el Presuouesto del Seclor
Público para el Año Fiscal 2020 a favor de 16 pliegos del Gobiemo Nac¡onal, 16 cob¡emoG Regional€s y 16 Gob¡emos Local€s para el
olorgamiento del bono para la reaclivación económica conlorme al detalls estab€c¡do en la nonagÉsima segunda disposición
complementaria nnalde la L€y N' 310e,4 - Ley de Presupu€sto del Sector Públ¡co para el año fiscal 2021, co¡ cargo a los recurcoc de la
Reserva de Contingencia del l\¡¡nisterio do Economla y F¡nanzas, cor€spo0diéndole a la [¡unicipalidad D¡strita¡ de CeÍo Cotorado el
importe de S/. 365,9C0.00 €n la fuente de financiamhnto Recurs6 Dor ODer¿ciones Oficiates de C¡éd¡to.

Oue, el numeral 2.1 del articulo 2 del D€creb Supemo N' 40'202OEF señala que lc Titulares d€ los pli€gos habil¡lados en
la transferencia de Palidas, apru€ban mediante Resoluc¡ón, la dBsagrsgeión de los rscursos auhrizadG en el I artlculo 1" det presgnte
Decr€to Supremo, a nivel programático, dentro de 16 clrco dias calendario de la v¡genc¡a d€l presente dispositivo l€gal. Copia de la
Resoluc¡ón se remite, dentro de bc c¡nco días calendarlo de aprobada, a 106 organismos señaledoc en el numeral 31.4 del adículo 31'
del oecreto Legislativo 1440- oecralo Legislalivo d€l S¡stsma Naclonál d€ Presupuesto Púbt¡co,

CONSIDERANDO:

Oue, la l\¡unicipalidad conlorme a lo establec¡do en el articulo 194" de la Constjtución Polll¡ca del Estado y los aliculoc I y ll
Tílulo Preliminar de la Ley Ogánica d€ Municipalidad€s - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del d€sarollo local, con

juridica de derecho públlco y con plena capac¡dad para el cumplim¡ento de sus lines, que goza de autonom¡a polltica,

Oue, m€diante infoín€ il' 533-20m-MDCC/GPPR el Ger€nte d6 Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización solicila
aprobar med¡ante ResoluclSn ds Alcaldia la d6sgregación d€ r*ursos pÍoven¡ent€s del 0€6rsto Supremo N' 405-2020-EF po. el
importe de St 365,900.00.

Por las consideracjon€s áxpu€stas y en ejmijo de 16 ¿fibucion€s que conl¡€re la Ley Orgánica de Municipalidade€ - Ley
27972)

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI ERo: D€SAGRECACIóI{ DE RECURSOS
Apruéb€se la desagrqsciin do 106 ÍEU|E6 aprobadG rn€dlants osreto Suprsno N'40S2020-EF que auloriza

fansferencia de partidas a favo, d€ lá Mun¡cipafidad Dbfitaldo CeÍo Colorado por un monto de g. 365,900.00 con cargo a la fuents de
financiamienlo Recursos por Opertr¡nes Olicialss de CrÉdiio, d€ acuerdo alslgui€nb deh¡le:

INGRESOS

3 Recursos por operaciones Ofic¡sl€s de C¡édilo
19 Reculsos por Opsracio¡€s OÍclalag de Créd¡¡o

1 Ingres6Pr€sugucta¡ios
1.8 Endeudamiento
1.8 2.2.1 1 Bonos delT6oro Públ¡co

TOTAL INGRESOS

EGRESOS
Secc¡ón Segunda
Pli€go

9002

Soles
365,900

365,900
365,900
365,900

365,900

Soles

365,900
365,900

365,900
365,900

365,900

365,900
365,900
365,900
202,400
163,500

365,900

: Instancias Descental¡zadas
: Municipalidad o¡sffal de Cerro Colorado

por operacion€€ Oficiales de Crédito
Recursos Dor OD€rac¡ones oficial€s de Crédito

As¡gnaciones presupu€sta as que no resullan en productos

3999999 S¡n Produclo
5006373 Promoc¡ón, lmplementació0 y Ejecución de Actividades pa€ la Reactivac¡ón

Ecor¡ómica
03 Plane¿miento, G€stión y Ressrva de Cont¡ngencia

006 Gestión
0008 Asesoramiento y Apoyo
2.1. Personal y obligaciones Sociales
2.3. Bienes y Servicios

IOTAL PLIEGO

Somos
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MUNICIPALIDAD DISf RIIAL

CERRO COLORADO
ARTICULO SEGUilDO; ilOTAS PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

La Gerencia de PlaniÍcac¡ür, Presupuesto y Racional¡zación elabora b corr€spond¡ent€s 'Not6 para Modific¿ciin
Presupu€stala'que s€ requl€ran como consecuencia de lod¡spueslo en la presente norma.

ARTICULO TERCERO: REHISIÓN

Copia de¡ present€ dispocilivo ss remite a 106 organismc señaladG en el allculo 31' numeral 31.4 dsl Decr€to Leg¡slattuo

1440 - Decroto Leg¡slati/o del S¡st8rna Nacbnal d€ Presupuesto.

REGÍSIRESE. CO{UIIhUESE Y CI,XPIASE.
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Todos Somos
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